
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720180017500 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de aclaración de la 
providencia de fecha 24 de agosto del año en curso obrante en el cons. 027, 
petición realizada por la demandada La Previsora a través de procurador 
judicial obrante en el cons. 028. 
 

Se solicita la aclaración y corrección del numeral primero de la providencia 
precitada, al considerar que la notificación no se surtió el 15 de diciembre de 
2022 debiendo precisarse como fecha el día 10 de marzo del año en curso 
donde se reconoció personería al apoderado de la parte demandada, por 
cuanto no pudo accederse a algunos documentos adjuntos no encontrándose 
el escrito de demanda lo que se obtuvo hasta el 19 de enero del año 2023. 
 
Para resolver, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 
 
Habrá lugar a la aclaración de las providencias <ART. 285 CGP> cuando 
concurran los siguientes presupuestos: a) Que existan conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda y, b) que éstas se encuentren contenidas 
en la parte resolutiva de la providencia o que influyan en ella.   
 
En este orden de ideas, y conforme a las alegaciones en las que hizo consistir 
el gestor judicial del demandado La Previsora, su solicitud de aclaración, 
resulta evidente que deba acogerse, si en cuenta se tiene que en providencia 
de fecha 17 de mayo de la cursante anualidad al decidir la nulidad, se 
determinó que la notificación de la parte demandada se surtió el 19 de enero 
del año 2023, por lo que la adición a la contestación realizada el 2 de febrero 
lo fue en tiempo, por lo que procede la aclaración de la providencia. 

 
 
Por lo anterior,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
 RESUELVE: 
 
1°. Aclarar el numeral primero de la providencia de fecha 24 de agosto del 
año en curso, en el sentido que la demandada se encuentra notificada desde 
el pasado 19 de enero de 2023 y por contera la adición a la contestación 



presentada por La Previsora obrante en el cons. 012 lo fue en tiempo, 
dejándose sin valor y efecto lo señalado como extemporáneo en la providencia 
precitada.  
 
2°. Por Secretaría reanúdese el conteo de los términos en los que se 
encontraba el proceso en el momento de la presentación de la solicitud de 
aclaración, en los términos del inciso 5 del artículo 118 del Código General del 
Proceso y lo establecido en el art. 8° y parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 
de 2022 conc. con los arts 91 y 443 del CGP, dejando constancia en el 
expediente. 
  

 
NOTIFIQUESE(2). 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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